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Secretarla Munic¡pal

BUIN, 16 TEB 2018

DECRETO AJ,CAIDICIO N"-*h-lVistos: Las facultades que me otorgan los Arts.,
5, tZ y 63 letras i), j) V ñ) de la Ley L8.695 Orgánica Consütucional de
Municipalidades y sus modificaciones y DL. Nq 799 de 1974 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 36O3 de fecha 14 de Diciembre
de 2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Italo Péra' Galaz,
atribuciones y faculades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio Exento N" 1636 de fecha 03 de

Junio de 2014, se autoriza la destinación del parque automotriz municipal.

3.- El Memorándun N" 83, de fecha 12 de Febrero de 2018 de la
Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, a ravés del cual solicita al Sr. Alcalde
decretár la salida de los vehículos municipales placa patente DLKD-24 y DLKD-2S,
para viaiar a Los Andes, el día 17 de Febrero de 2018.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar lo
requerido.
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1.- Apruébese la salida de los vehlcr¡los municipales que más
adelante se indican para el traslado del Cub Deportivo Santa futa:

Vehfcr¡lo Placa Patent€ Conductor
Fecha

I)estino

Bus
Benz

Mercedes
DLKD _ 24

Danilo
Vera

Maulén 17.02.201.8
Los Andes, V Región

Bus
Benz

Mercedes DLKD-25 José Núñez Lobos
17.O2.20t8

Los Andes, V Región

ANóTESE, coMUNfeuEsE Y ARcHfvEsE.
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Por Orden el Sr. Alcalde

DISTRIBUCION:

- ConEol
DIMAAO

- A¡tñivo SECMU.
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